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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo .esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene- 
  ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16756 ORDEN de 26 de junio de 1979 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional dictada con fecha 16 de marzo de 1979 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Indalecio Cuevas González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don In
dalecio Cuevas González, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demadada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra las Resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 20 de julio y 18 de agosto de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 1979, 
Cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez-Novoa, en representación de 
don Indalecio Cuevas González, contra las Resoluciones del 
.Ministerio de Defensa de 20 de julio y 18 de agosto de 1978. que 
le denegaron el derecho a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, las anulamos por contra
rias a derecho, y declaramos el que tiene a percibir citado 
complemento desde la fecha de ascenso a Sargento; todo ello 
sin costas. _ ' '

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de' conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número  363) ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 26 de junio de'1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16757 ORDEN de 27 de junio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 11 de abril de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Pérez García.

Excmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Pérez García, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército de 10 de 
mayo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 11 de abril 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
costas desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Pérez García contra resolución del 
Ministerio del Ejército, de fecha 10 de mayo de 1976, desestima- 
toria del recurso de reposición interpuesto contra la de 2 de 
abril anterior, que denegó el premio por particular preparación, 
por el titulo de Doctor Ingeniero de Armamento.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 do la 
Ley de lo Contencioso-Adminlstrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.- E. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército 
(J.E.M.E.). 

16758  ORDEN de 27 de junio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 6 de marzo de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Amparo Aguado Olea.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Amparo Aguado 
Olea, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio del Aire 
de 31 de octubre de 1972 y 28 de febrero de 1973, se ha dictado 
sentencia, con fecha 6 de marzo de 1979, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte la pretensión en este pro
ceso deducida por el Procurador don Isidoro Argos Simón, en 
nombre y representación de doña Amparo Aguado Olea, frente 
a las resoluciones del Ministerio del Aire, de 31 de octubre de 
1972 y 28 de febrero de 1973, debemos declarar y declaramos la 
nulidad dé-las mismas, por no ser conformes a derecho, y en 
su virtud, se condena a la Administración, del Estado al. pago 
a la recurrente de la cantidad de quinientas mil pesetas por la 
muerte de su hijo menor de edad, Jesús Cuartas Aguado. Sin 
imposición de costas. A su tiempo, con certificación de esta sen
tencia, devuélvase el expediente administrativo al Centro de su 
procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo7 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y'efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(J.E.M.A.).

16759 ORDEN de 27 de junio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 13 de diciembre de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Francisco Cano Palazón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Carro Pa
lazón, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el "Abo
gado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 27 de enero de 1976, se ha dictado sentencia con 
fecha 13 de diciembre de 1978, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
costas, estimamos el motivo de inadmisión propuesto por el se
ñor Abogado del Estado en cuanto al recurso interpuesto por 
don Francisco Cano Palazón contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar fechado el 27 de enero de 1976, que dene
gó el derecho a la acumulación de la pensión de retiro de los 
trienios de tropa solicitados.

Asi, por esta nuestra sentencia, que será publicada en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la


